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Objetivos

• APRENDER A ESTRUCTURAR CAMPAÑAS DE
APORTACIONES AL CAPITAL SOCIAL (fomento implicación
comunidad local)

• COMPRENDER LA ESTRUCTURA COOPERATIVA Y LA
AUTOFINANCIACIÓN CIUDADANA (mecanismo clave para
viabilidad proyecto)

• CONOCER ESTRATEGIAS PARTICIPATIVAS Y DE
COMUNICACIÓN EFECTIVA PARA MOVILIZAR A LA
CIUDADANIA (caso Garesbide)



Contenidos

1- VENTAJAS ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO ORIENTADA AL
BIEN COMUN (beneficios sociales, medioambientales y
económicos se reinvierten en la comunidad)

2- FUNDAMENTOS Y PROPOSITOS DE GARESBIDE

3- DISEÑO DEL MODELO DE NEGOCIO Y PLAN DE VIABILIDAD
(aplicado al autoconsumo colectivo)

4- DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS (reinversión de excedentes
en actividades sociales, ambientales y energéticas)



1. VENTAJAS ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO 
ORIENTADA AL BIEN COMÚN

Hacemos nuestros los 6 principios de la Economía social y 
solidaria:

✓Equidad y práctica del apoyo mutuo (integración)
✓Trabajos dignos (productivos y reproductivos, 

profesionales y voluntarios, remunerados y gratuitos)
✓Cooperación en lugar de competencia (int. y ext.)
✓Sostenibilidad ecológica (aceptar límites del planeta)
✓Reparto justo de la riqueza (economía real al servicio de 

las personas y del planeta)
✓Compromiso con el entorno (relaciones colaborativas, 

equitativas y respetuosas)



2. FUNDAMENTOS Y PROPOSITOS DE GARESBIDE

✓ GARESBIDE: comunidad energética con fórmula de
cooperativa de personas consumidoras y usuarias y
condición de entidad sin ánimo de lucro y de iniciativa
social.

✓ Pueden formar parte de manera abierta y voluntaria, la
ciudadanía, empresas que no actúen en el mercado
energético y entidades públicas.



2. FUNDAMENTOS Y PROPOSITOS DE GARESBIDE 
(transición energética justa, energía km 0, energia 
social y descentralizada)



¿Cómo funcionamos?

-Estatutos:

• 1 persona = 1 voto
• Asamblea General
• Consejo Rector
• Grupos de trabajo

-Reglamento de Régimen Interno:
• Regulación actividades 
• Aportaciones al capital social
• Grupos de trabajos



Modalidades de participación

-Socia colaboradora:
Participa en órganos de la cooperativa, tiene derecho a
voto, aporta al capital social voluntario
Participa en los grupos de trabajo y en las acciones de
comunicación, sensibilización,…

-Socia expectante:
Forma parte de la lista de espera a los servicios

-Consumidora y usuaria:
Personas que cumplan los requisitos, entrando

por antigüedad de inscripción. Acceso a servicios



Entrada y salida de la cooperativa:

-Completar formulario de solicitud entrada:

Aportar el capital social obligatorio: 85 €

-Formulario de solicitud salida:

Este importe se devuelve si se sale de la cooperativa.



3. DISEÑO DEL MODELO DE NEGOCIO Y PLAN DE
VIABILIDAD

Marco habilitador:

• LEY FORAL 14/2006, DE 11 DE DICIEMBRE, DE COOPERATIVAS
DE NAVARRA: (CAP. VI. Rég. económico. Art. 45 Capital Social)

“La Asamblea General podrá acordar la admisión de aportaciones

voluntarias fijando las condiciones de las mismas.”



3. DISEÑO DEL MODELO DE NEGOCIO Y PLAN DE 
VIABILIDAD

• Estatutos aprobados en Asamblea Constituyente (22/02/02):
(CAPÍTULO IV. Régimen económico. Artículo 26. Capital social).

“Las especificidades de las aportaciones voluntarias al capital 
social se regulan en el reglamento de régimen interno.”

“Las aportaciones voluntarias sí pueden ser remuneradas, según 
establezca la Asamblea General para cada ejercicio social.”



3. DISEÑO DEL MODELO DE NEGOCIO Y PLAN DE 
VIABILIDAD

• Reglamento Régimen Interno aprobado en la AG23: (Apartado
nº 11. Aportaciones voluntarias al capital social).

“Así pues, las aportaciones voluntarias al capital social de la
cooperativa es uno de los métodos propios de autofinanciación de
Garesbide, y tienen unas condiciones que se regulan en este RRI y
los estatutos sociales.

Las aportaciones voluntarias no son un producto de inversión
financiera a disposición de las personas socias de Garesbide, sino
una herramienta para la capitalización de la propia cooperativa.”



3. DISEÑO DEL MODELO DE NEGOCIO Y PLAN DE
VIABILIDAD

“El tipo de interés de las aportaciones voluntarias al capital social de
Garesbide es del 1 % desde el momento de aprobación en AG hasta la
modificación también mediante Asamblea.

El tipo de interés tendrá vigencia hasta que la asamblea lo modifique,
con mayoría ⅔. La renovación anual es automática, en caso de no
plantearse su modificación en la AG.

La cantidad de dinero a aportar por cada socia está comprendida
entre 85 y 10.000 euros, en cada ventana de aportaciones voluntarias
abierta. Con un máximo total para las aportaciones voluntarias de
50.000 € por persona-entidad socia.”



3. DISEÑO DEL MODELO DE NEGOCIO Y PLAN DE 
VIABILIDAD (aplicado autoconsumo colectivo)

En el proceso de constitutivo se acordaron los derechos y obligaciones, el sistema de participación y 
de implicación de socios/as:

• 1º instalación FV ubicada en el frontón municipal:

• Requisito normativo: estar a 500 metros de distancia desde la instalación del frontón.
• Nº máximo de participantes: 50 titulares incluyendo 1 vivienda de emergencia social 

del ayuntamiento (condición de la propia entidad local).
• El convenio de reparto de la energía generada, se revisará anualmente.
• Porcentaje mínimo igual para todas entre. (0,5-1,5 kWp)
• Porcentaje máximo por punto de suministro que participe.
• Si hay más de 50 puntos de suministro interesados en participar se priorizará:

• 1 punto de suministro por persona participante del grupo promotor
• 1 punto de suministro por persona interesada por orden de antigüedad

• 1ª  instalación de puntos de recarga de vehículos eléctricos (Movilidad):

• No hay límite normativo y no existe límite máximo en el número de usuarios/as. 

El reto fue conseguir la adhesión de 50 personas en la instalación FV de este 1º proyecto,  (se 
consiguieron 52)



3. DISEÑO DEL MODELO DE NEGOCIO Y PLAN DE 
VIABILIDAD (aplicado autoconsumo colectivo)

Limite distancia 500 metros (RD 244/2019)



4. DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS (reinversión de 
excedentes en actividades sociales ambientales 
y energéticas)

• Sociedad cooperativa de INICIATIVA SOCIAL:

Marco habilitador:

• LEY FORAL 14/2006, DE 11 DE DICIEMBRE, DE 
COOPERATIVAS DE NAVARRA: (CAP. II. De las cooperativas 
de Iniciativa Social. Art. 78)



4. DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS

Cooperativas de Iniciativa Social.

“Serán calificadas como de iniciativa social aquellas cooperativas que, sin ánimo de
lucro y con independencia de su clase, tengan por objeto social alguno de los
siguientes:

a) La prestación de servicios sociales asistenciales relacionados con la protección
de la infancia y de la juventud, la asistencia a la tercera edad, la educación
especial, la asistencia a personas con minusvalías, la asistencia a minorías
étnicas, refugiados, asilados, personas con cargas familiares no compartidas,
ex reclusos, alcohólicos y toxicómanos y la reinserción social.

a) El desarrollo de cualquier actividad económica que tenga por finalidad la
integración laboral de personas que sufran cualquier clase de exclusión social y,
en general, la satisfacción de necesidades sociales no atendidas por el
mercado.”



4. DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS 

Cooperativas de Iniciativa Social.

“A tales efectos, se considerarán sociedades cooperativas sin ánimo de lucro 
aquellas que cumplan con los siguientes requisitos que serán recogidos 
expresamente en sus estatutos:

a) Los resultados positivos no podrán ser distribuidos entre sus socios.
b) Las aportaciones de los socios al capital social, tanto obligatorias como 
voluntarias, no podrán devengar un interés superior al interés legal del dinero, 
sin perjuicio de la posible actualización de las mismas.
c) El carácter gratuito del desempeño de los cargos del Consejo Rector, sin 
perjuicio de las compensaciones económicas procedentes por los gastos en los 
que puedan incurrir los consejeros en el desempeño de sus funciones.
d) Las retribuciones de los socios trabajadores, o, en su caso, de los socios de 
trabajo y de los trabajadores por cuenta ajena, no podrán superar el 150 por 
100 de las retribuciones que, en función de la actividad y categoría profesional 
alcanzada, establezca el convenio colectivo aplicable al personal asalariado del 
sector.”



Caso práctico:

1- QUIÉN ES GARESBIDE Y CÓMO SURGIÓ EL PROYECTO

2- PROCESO DE LAS APORTACIONES

3- INSTALACIONES Y PRESUPUESTO

4- FINANCIACIÓN EXTERNA DE LA COPERATIVA

5- REPARTO DE LA ENERGÍA PRODUCIDA POR LA 
INSTALACIÓN

6- CONCLUSIONES



En el año 2018 desde ayuntamiento de Puente la Reina/Gares comienza un trabajo
de recuperación de la central hidroeléctrica "La Ermineta“ y es entonces cuando se
ve la necesidad de crear un proceso participativo con la ciudadanía para dar mas
visibilidad y credibilidad al proyecto de recuperación y a la vez indagar en las
posibilidades de que la ciudadanía pudiera participar.

Decide gestionar y financiar un proceso participativo y social, con la empresa
ARTELAN, y se inicia una campaña informativa para atraer las personas sensibilizadas
con el tema energético.

En el año 2019 se forma un grupo heterogéneo de 12 personas – Gares Energía - con
inquietudes sobre el deterioro global del medioambiente y la cada vez mas grave
amenaza del cambio climático. Se da continuidad a esta formación por parte del
ayuntamiento con el apoyo de empresa jurídica y de ingeniería para trabajar temas
jurídicos, de gobernanza social y para la comprensión de aspectos energéticos.

Gares Energia realiza talleres informativos abiertos a la ciudadanía, auzalanes
(trabajos comunitarios) medioambientales, recorridos energéticos, de esta forma se
da a conocer.

1- QUIÉN ES GARESBIDE Y COMO SURGIÓ EL 
PROYECTO :



De este proceso nació una asociación sin animo de lucro que se llamaría "Grupo
Motor GaresEnergia", con la intención de crear un modelo de gobernanza de abajo
arriba y empoderar a la ciudadanía en temas energéticos. Así se creó una CE que
acabaría siendo la cooperativa de iniciativa social GaresBide.

En el año 2021, 23 personas inician un nuevo proceso participativo , otra vez
impulsado por el ayuntamiento y con KO-ENERGIA (ARTELAN, ARANKOA Y KISAR)
nuevamente como formadoras y facilitadoras. Aquí fue donde empezamos a crear
toda la información sobre normativa y técnica que nos llevaría a crear la cooperativa
de iniciativa social y sus 4 grupos de trabajo. Estos fueron el grupo de
Administración, Energía, Participación y Comunicación.

En febrero del año 2022 se constituye la cooperativa GaresBide legalmente y su
primer proyecto energético se centra en una instalación fotovoltaica de 60 Kw en la
cubierta del frontón municipal y dos puntos dobles de recarga de vehículo eléctrico
(4 plazas).

A principios del año 2023 se prepara la campaña para iniciar el proceso de
aportaciones voluntarias al capital social para intentar autofinanciar todo el
proyecto.

1- QUIÉN ES GARESBIDE Y COMO SURGIÓ EL 
PROYECTO :



2- PROCESO DE LAS APORTACIONES

ESTRATEGIA COMUNICATIVA:

• A TRAVÉS DE REDES SOCIALES PROPIAS
• A TRAVÉS DE REDES DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE LA REINA/GARES
• A TRAVÉS DE MAILS A LA BASE SOCIETARIA
• A TRAVÉS DE WHATSAPP DIFUNDIDOS POR LA BASE SOCIETARIA
• A TRAVÉS DE NOTAS DE PRENSA , EN MEDIOS LOCALES Y REGIONALES
• A TRAVÉS DE CARTELERÍA POR EL PUEBLO
• A TRAVES DEL BOCA A BOCA





Se abrió un plazo de un mes para recaudar el dinero planteado como
objetivo de 125.000 €.

Para hacer las aportaciones las personas debían ser socias previamente.
Capital social obligatorio para ser socia: 85 €

Las aportaciones voluntarias debían ser múltiplos de 85 € y como máximo
de 2.550 € durante las dos primeras semanas, para permitir la participación
del mayor número de personas posibles.

A lo largo de las dos últimas semanas las aportaciones totales podían
aumentarse hasta un total de 10.030 €.



2- PROCESO DE LAS APORTACIONES
ESTRATEGIA COMUNICATIVA – CRONOLOGÍA 2023:

Hola,

Anímate, forma parte y participa en la Comunidad Energética Garesbide: 
https://youtu.be/ESwzygzOg_o

Del 1 al 30 de abril participa en la primera campaña para la autofinanciación de Garesbide. ¿Te 
unes?

Más información sobre la campaña para la aportación al capital social voluntario de Garesbide 
Sociedad Cooperativa de iniciativa social y su estado actual:

•número de nuevas personas y entidades socias: 8
•Número total de socias de Garesbide: 61
•número de personas y entidades que han aportado en la campaña: 24
•número de aportaciones recibidas: 448
•Cantidad económica recibida en la campaña de autofinanciación: 38.080 €
•Objetivo de la campaña: recibir 1471 aportaciones de 85 € cada una para la puesta en marcha del 
primer proyecto (125.035 €)

MIÉRCOLES 5 DE ABRIL
PRESENTACIÓN + VÍDEO

https://youtu.be/ESwzygzOg_o
https://www.garesenergia.org/wpdes/el-sabado-1-de-abril-de-2023-la-comunidad-energetica-garesbide-abre-las-aportaciones-voluntarias-al-capital-social/


2- PROCESO DE LAS APORTACIONES
ESTRATEGIA COMUNICATIVA – CRONOLOGÍA 2023:

Hola, ¿Quieres cambiar tus hábitos en el uso de energía?
Conociendo, aprendiendo y aplicando mejoras a nivel energético en tu día a día podrás tener otra 
perspectiva sobre el sistema energético actual.
Anímate, forma parte y participa en la comunidad Energética Garesbide: 
https://youtu.be/TxiPSKekIkI
Del 1 al 30 de abril participa en la primera campaña para la autofinanciación de Garesbide. ¿Te 
unes?
Más información sobre la campaña para la aportación al capital social voluntario de Garesbide 
Sociedad Cooperativa de iniciativa social y su estado actual:
número de nuevas personas y entidades socias: 9
Número total de socias de Garesbide: 62
número de personas y entidades que han aportado en la campaña: 31
número de aportaciones recibidas: 564
Cantidad económica recibida en la campaña de autofinanciación: 47.940 €
Objetivo de la campaña: recibir 1471 aportaciones de 85 € cada una para la puesta en marcha del 
primer proyecto piloto (125.035 €)

MIÉRCOLES 12 DE ABRIL
PRESENTACIÓN + NUEVO VÍDEO

https://youtu.be/TxiPSKekIkI
https://www.garesenergia.org/wpdes/el-sabado-1-de-abril-de-2023-la-comunidad-energetica-garesbide-abre-las-aportaciones-voluntarias-al-capital-social/


2- PROCESO DE LAS APORTACIONES
ESTRATEGIA COMUNICATIVA – CRONOLOGÍA 2023:

Garesbide
Seguimos con la campaña para aportaciones al capital social voluntario.
Si quieres aportar, hazlo aqui
O ponte en contacto en esta dirección de mail: autofinanciacion.garesbide@gmail.com
Garesbide

Kapital sozialari borondatezko ekarpenentzako kanpainak aurrea darrai.
Zure ekarpena hemen egin dezakezu

Edo jarri harremanetan helbide elektroniko honetan: autofinanciacion.garesbide@gmail.com

MARTES 18 DE ABRIL

https://erp-prod.somcomunitats.coop/es/voluntary_share?odoo_company_id=3
mailto:autofinanciacion.garesbide@gmail.com
https://erp-prod.somcomunitats.coop/es/voluntary_share?odoo_company_id=3
mailto:autofinanciacion.garesbide@gmail.com


2- PROCESO DE LAS APORTACIONES
ESTRATEGIA COMUNICATIVA – CRONOLOGÍA 2023:

Hola, 
Por el planeta tierra y las futuras generaciones. Anímate, forma parte y participa en la comunidad 
Energética Garesbide: https://youtu.be/nG0pwzvTsAI

Quedan 11 días para participar en la primera campaña para la autofinanciación de Garesbide. 
¿Todavía no has aportado al capital social voluntario? ¿Te unes?

La cantidad pendiente para el objetivo son 727 aportaciones de 85 € cada una.

Del objetivo total de la campaña, 125.035 euros, ya han sido aportados 63.240 €.
Aún faltan 61.795 € para lograr la autofinanciación total del primer proyecto piloto.
Si quieres aportar, hazlo aqui: https://n9.cl/ok0vt

MIÉRCOLES 19 DE ABRIL

https://youtu.be/nG0pwzvTsAI
https://erp-prod.somcomunitats.coop/es/voluntary_share?odoo_company_id=3
https://n9.cl/ok0vt?fbclid=IwAR0ffNX6xjGmSxqiRkSyjfVTjuqnSMQ5YibUJob4xPEMzfXc1i0CYYIE_24


2- PROCESO DE LAS APORTACIONES
ESTRATEGIA COMUNICATIVA – CRONOLOGÍA 2023:

¿Quieres compartir en un futuro una instalación de producción de energía solar con tus 
vecinas/os?

Infórmate sobre el proyecto de Garesbide en el PUNTO DE INFORMACIÓN, de la sala de comisiones 
del ayuntamiento los días:
Viernes 21 de abril de 18:30 h a 19:30 h
Jueves 27 de abril de 19 h a 20 h.

VIERNES 21 DE ABRIL
PUNTO DE INFORMACIÓN



2- PROCESO DE LAS APORTACIONES
ESTRATEGIA COMUNICATIVA – CRONOLOGÍA 2023:

Hola,
La participación abierta y voluntaria de las personas, pymes y entidades colaboradoras en 
Garesbide aporta beneficios sociales, medioambientales y económicos para todos y todas.
Anímate, forma parte y participa en la comunidad Energética Garesbide:
https://youtu.be/-1GTtnPprv8
Este domingo 30 de abril es último día para participar en la primera campaña para la 
autofinanciación de Garesbide.
Las socias y socios han aportado ya 81.430 euros. Aún faltan 43.605 € para conseguir la total 
autofinanciación de nuestro primer proyecto piloto de autoconsumo colectivo.
Todavía puedes aportar tu granito de arena, si quieres hazlo aqui: https://n9.cl/ok0vt

MIÉRCOLES 26 DE ABRIL

https://youtu.be/-1GTtnPprv8
https://youtu.be/-1GTtnPprv8
https://youtu.be/-1GTtnPprv8
https://erp-prod.somcomunitats.coop/es/voluntary_share?odoo_company_id=3
https://n9.cl/ok0vt?fbclid=IwAR0ffNX6xjGmSxqiRkSyjfVTjuqnSMQ5YibUJob4xPEMzfXc1i0CYYIE_24


2- PROCESO DE LAS APORTACIONES
ESTRATEGIA COMUNICATIVA – CRONOLOGÍA 2023:

Hola,
La participación abierta y voluntaria de las personas, pymes y entidades colaboradoras en 
Garesbide aporta beneficios sociales, medioambientales y económicos para todos y todas.
Anímate, forma parte y participa en la comunidad Energética Garesbide:
https://youtu.be/-1GTtnPprv8

Este domingo 30 de abril es último día para participar en la primera campaña para la 
autofinanciación de Garesbide.

Las socias y socios han aportado ya 81.430 euros. Aún faltan 43.605 € para conseguir la total 
autofinanciación de nuestro primer proyecto piloto de autoconsumo colectivo.
Todavía puedes aportar tu granito de arena, si quieres hazlo aqui: https://n9.cl/ok0vt

MIÉRCOLES 26 DE ABRIL
ÚLTIMO EMPUJÓN

https://youtu.be/-1GTtnPprv8
https://youtu.be/-1GTtnPprv8
https://youtu.be/-1GTtnPprv8
https://erp-prod.somcomunitats.coop/es/voluntary_share?odoo_company_id=3
https://n9.cl/ok0vt?fbclid=IwAR0ffNX6xjGmSxqiRkSyjfVTjuqnSMQ5YibUJob4xPEMzfXc1i0CYYIE_24


2- PROCESO DE LAS APORTACIONES
ESTRATEGIA COMUNICATIVA – CRONOLOGÍA 2023:

Hola,
La participación de vecinas y vecinos, pymes y entidades colaboradoras en la sociedad cooperativa Garesbide de 
iniciativa social, genera un valor añadido social significativo. Juntas avanzamos hacia una transición energética justa, 
impulsando la cohesión social y la economía social y solidaria a nivel local.

Desde el 1 al 30 de abril se ha realizado la primera campaña para la aportación al capital social voluntario de 
Garesbide y el resultado final ha sido el siguiente:
número de nuevas personas y entidades socias: 30
número de aportaciones recibidas: 1.146
Cantidad económica recibida en la campaña de autofinanciación: 97.410 €
Mil gracias a todas las personas y entidades que habéis apostado por la iniciativa. Garesbide seguirá trabajando y 
cooperando con ilusión y determinación para hacer realidad este primer proyecto. Este es el primer paso, pero seguro 
que Garesbide dará otros muchos más en el largo camino que tiene por delante.
Si todavía no has dado el salto para ser socio/a, nuestras puertas siempre están abiertas. ¿Te unes?
Anímate, forma parte y participa en la comunidad Energética Garesbide: https://youtu.be/y3mNA-37ccA

Salud y buena energía

Equipo de Garesbide

MIÉRCOLES 3 DE MAYO
AGRADECIMIENTO

https://youtu.be/y3mNA-37ccA
https://youtu.be/y3mNA-37ccA
https://youtu.be/y3mNA-37ccA


2- PROCESO DE LAS APORTACIONES
CAPITAL SOCIAL VOLUNTARIO CONSEGUIDO

Tras el proceso se consiguieron los siguientes hitos

*Aportaciones voluntarias: 1.272 aportaciones de 85 € (108.120 €)
* 82 aportaciones de entre 85 € a 3.400 €
* 88 personas socias



CAPITAL CONSEGUIDO



3- INSTALACIONES Y PRESUPUESTO:
COSTE INICIAL DE LA PRIMERA ACTUACIÓN ENERGÉTICA DE 
GARESBIDE (SIN IVA)

AREA DE 
ACTUACION

DESCRIPCION
COSTE ELEGIBLE

(€ sin IVA)

COSTE 
SUBVENCIONABL

E (€)

% SOBRE EL 
TOTAL POR AREA

AYUDA 
SOLICITADA (€)

I) Energías 
Renovables 
eléctricas

Instalación Solar 
FV de 

autoconsumo 
compartido

56.750,00 48.455,60 53% 29.073,36

II) Movilidad. 
Infraestructura 

pública

2 puntos de 
recarga para 

vehículos 
eléctricos

21.000,00 21.000,00 23% 12.600,00

III) Gestión de la 
demanda

Sistema de 
acumulación, 

medidores 
inteligentes y 
software de 

gestión

16.777,80 15.777,80 17% 9.466,68

IV) Desarrollo 
General del 

proyecto

Gastos justif., 
gestión adm. y 

proceso particip.
5.960,00 5.960,00 7% 3.576,00

TOTAL 100.487,80 91.193,40 54.716,04



4- FINANCIACION EXTERNA DE LA COOPERATIVA

Cuenta de crédito aprobada por Fiare Banca Ética:

En 2023 se gestionó con FIARE BANCA ETICA la financiación 
externa del primer proyecto energético de Garesbide:

• Fondos propios: 86% del total del coste (ACSV)

• Cuenta de crédito: aunque finalmente se uso la cantidad 
necesaria para hacer frente al 14% de la inversión.



4- FINANCIACIÓN EXTERNA COOPERATIVA

Condiciones de financiación de Fiare Banca Ética para la cuenta 
de crédito de 43.000 € tramitada:

• Interés deudor Euribor + 2%.
• Interés por disponibilidad 0,75%.
• Comisión apertura 250€.
• Anticipo de subvención (pignorada).
• Disposición condicionada al 50% del importe de 

las facturas presentadas.

Se solicita más de lo necesario para disponer de liquidez en caso 
de solicitud de devolución de aportación voluntaria por alguna 
socia.



5- REPARTO DE LA ENERGÍA PRODUCIDA POR 
LA INSTALACIÓN

- El reparto de la energía generada por la instalación no va ligada al
aporte del capital realizado. Cualquier persona socia de Garesbide
puede ser usuaria.

- El reparto se determinó a través de una asesoría, con el estudio del
consumo energético real de todas las personas socias consumidoras
durante los últimos 12 meses. Según el consumo de cada CUPS, se
determinó un porcentaje de reparto, para optimizar esta generación y
tener la menor cantidad de excedentes posible.

Coeficiente 

de reparto

Potencia 

total

Generación 

estimada

CUOTA 

MENSUAL

CUOTA 

ANUAL

0,93% 653 Wp 810 kWh/año 8,09 € 97,0 €

1,16% 817 Wp 1.012 kWh/año 9,94 € 119,3 €

1,39% 980 Wp 1.214 kWh/año 11,80 € 141,7 €

1,62% 1.143 Wp 1.417 kWh/año 13,66 € 164,0 €

2,09% 1.470 Wp 1.821 kWh/año 17,38 € 208,6 €

2,32% 1.633 Wp 2.024 kWh/año 19,24 € 230,9 €



6- CONCLUSIONES:

• El sistema utilizado posibilita la participación como usuaria para
personas que no tienen posibilidad de aportar económicamente
al capital social VOLUNTARIO.

• Las personas usuarias aportan económicamente según el
porcentaje de uso, para afrontar los costes recurrentes anuales
que hacen sostenible la primera actuación energética de
Garesbide.

• El acuerdo de reparto y las cuotas para los servicios del primera
actuación energética se deciden anualmente en la Asamblea
General, según se establece en el RRI

• Este sistema posibilita la flexibilidad para la entrada y salida de las
socias en el servicio de autoconsumo de energía eléctrica
mediante la instalación solar FV.
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